JORNADA

 “factores condicionantes en la sostenibilidad         del sistema sanitario” 

Organización Médica Colegial
Madrid, 20 de octubre 2010

Señoras y Señores,
En primer lugar me gustaría expresar mi agradecimiento a la Organización Médica Colegial por celebrar esta Jornada que servirá de foro de debate sobre la sostenibilidad del sistema sanitario, un tema que además de estar de candente actualidad, se hace más necesario que nunca abordar por la especial situación económica en que se encuentra el país.
Tenemos un buen Sistema Nacional de Salud. Por su cobertura, prestaciones, resultados y valoración ciudadana, se halla entre los primeros del mundo…pero es un sistema frágil. La intensidad de la crisis económica y financiera que vivimos ha evidenciado la enorme vulnerabilidad de nuestro sector que, no olvidemos, supone la principal partida de gasto público, se sufraga casi totalmente mediante impuestos,  representa cerca del 6% del PIB nacional y tal y como recoge el propio Ministerio de Sanidad, cerrará 2010 con un déficit superior al 10% de su presupuesto inicial, estimado entre 12 mil y 15 mil millones de euros.
El gasto sanitario se ha multiplicado en la última década. Las razones de este crecimiento son múltiples y bien conocidas por todos: La sobredemanda, la sobreutilización, la introducción de nuevas tecnologías y tratamientos cada vez más costosos o el incremento de los costes de personal, entre otros.
A ninguno de los que hoy nos reunimos aquí se le escapa, por tanto, ni la gravedad de la situación, ni, lo más importante, la necesidad de adoptar medidas urgentes y consensuadas, complementarias a la recientemente adoptada sobre gasto farmacéutico que aseguren la viabilidad de nuestro sistema sin que con ellas se resienta su calidad. Pues la disminución de las retribuciones de los profesionales adoptada mediante Real Decreto- Ley 8/2010, no va encaminada a la sostenibilidad sanitaria sino a cubrir el déficit del Estado. 
La menor disponibilidad de recursos provocada por la crisis y la insuficiente financiación de las partidas destinadas a la sanidad, nos obliga, ahora más que nunca, a incrementar las cotas de eficiencia y a explorar nuevas formulas de financiación y organización.
En este ejercicio, y dado que el problema nos afecta a todos, se hace necesaria la cohesión, conexión y compromiso de todos: profesionales, gestores, responsables públicos, pacientes, e industria… Todos debemos multiplicar los esfuerzos para alcanzar un Compromiso de Estado.
Permítanme, que dado el escaso tiempo del que dispongo, plantee, sólo, algunas de estas propuestas orientadas a garantizar la sostenibilidad del sistema, en la seguridad de que serán completadas y enriquecidas por el resto de los participantes de esta mesa.
1.- En primer lugar, abordar el desarrollo de una política común en materia de Recursos Humanos orientada a alcanzar acuerdos sobre aspectos organizativos y retributivos que eviten diferencias desproporcionadas entre comunidades y que mejoren el rendimiento y la productividad de los profesionales ligando sistemas de retribución a desempeño y formando a los profesionales por su compromiso con la gestión eficiente de los recursos, siendo conscientes del gasto sanitario. 
Es necesario determinar los factores en los que se debe avanzar conjuntamente, entre ellos:

· Impulsar la autonomía de gestión de los centros, (En CyL se inició un programa de pilotaje con 7 Centros) 
· flexibilizar la movilidad de profesionales y horarios,
· impulsar la formación especializada y su calidad, 
· coordinar y estabilizar las ofertas de empleo público… 
Para que estas medidas tengan un carácter homogéneo e integrador que garantice la cohesión y vertebración territorial, deberán ser acordadas en el seno de la Comisión Nacional de Recursos Humanos y negociarse en el marco de una Mesa Nacional de Negociación en la que se hallen representadas las CCAA y los agentes sociales del sector.

2.- En segundo lugar, Racionalizar la oferta sanitaria, mediante mecanismos que permitan garantizar una cartera de servicios única, común y homogénea, ya que la coexistencia de una cartera del SNS con carteras complementarias, hace muy difícil la garantía de equidad.
Cualquier revisión o ampliación de la oferta así como la incorporación de nuevas tecnologías y fármacos, deberá basarse en una evaluación rigurosa que justifique tanto su necesidad, eficacia y seguridad, como su contrastado coste-efectividad y que será realizada por una Agencia Nacional de Evaluación de Tecnologías, con capacidad para la emisión de informes vinculantes. Las novedades, además, deberían consensuarse en el seno del Consejo Interterritorial y tener asegurada su financiación.
3.- En tercer lugar, hemos de tener presente que la  patología crónica se halla en el origen de la mayor parte de las consultas de Atención Primaria, Urgencias y estancias hospitalarias. Numerosos informes aconsejan un cambio del modelo asistencial actual basado en la atención a agudos. Esta redefinición, dirigida a controlar las descompensaciones y complicaciones del paciente crónico en el primer nivel de atención y a implicar al paciente y su familia en el manejo de la enfermedad, pasa también por potenciar la capacidad de resolución y diagnóstico de los profesionales de Primaria y del control en este nivel, de la enfermedad crónica evitando su salto a la Atención Especializada.  En Castilla y León hemos puesto en marcha, recientemente, el Catálogo de Pruebas Diagnósticas con el que los médicos del primer nivel podrán solicitar hasta 203 pruebas entre las que se incluyen TAC craneales, ecografías, endoscopias y densiometrías óseas. 

Precisamente, la combinación de enfermedad crónica y dependencia y la falta de cuidados sanitarios por problemas socio-familiares nos lleva también a la necesidad de desarrollar recursos sociosanitarios de media y larga estancia que permitan reducir hospitalizaciones costosas e innecesarias y mejoren la disponibilidad de camas de agudos; todo ello sobre la base de equipos multidisciplinares, como los 187 Equipos de Coordinación de Base que funcionan ya en Castilla y León y que en 2009 atendieron a 932 pacientes.
4.- El cuarto elemento clave para la sostenibilidad, y herramienta imprescindible para optimizar la gestión del Servicio de Salud, es el uso de las Tecnologías de la Información. En Castilla y León hemos puesto en marcha la Estrategia e-Salud, diseñada para hacer frente a las especiales circunstancias socioeconómicas y geográficas de nuestra comunidad y que engloba la Historia Clínica Electrónica, la Cita Previa Multicanal, la web de prescripción de Medicamentos por DOE, o la receta electrónica entre otros.

 Así mismo el desarrollo de la telemedicina permite aumentar la capacidad resolutiva de los médicos de Atención Primaria, proporcionando elementos de diagnóstico suficientes y respuestas en tiempo real. En Castilla y León la actividad en este campo se está impulsando en cuatro especialidades: la telecardiología, implantada en 178 Centros de Salud; la teledermatología, en 33 Centros de Salud; la teleoftalmología, implantada en 17 Centros y la telepsiquiatría, que se ha comenzado a implantar este año, en 3 Centros de Salud.

También hemos desarrollado el Proyecto Saturno, sistema integrado de contratación, que mediante compras centralizadas, permitirá un ahorro global de 25 millones de euros al año.
5.- En quinto lugar, la viabilidad del sistema pasa también por la Política Farmacéutica y la necesidad de adoptar medidas orientadas a la contención del gasto que incluyan:

- la participación de los Servicios de Salud de las Comunidades el proceso de toma de decisiones sobre el establecimiento de precios y condiciones de prescripción y dispensación,
-  el fomento de la prescripción de genéricos,
- la prescripción asistida desde las aplicaciones informáticas, 
- la compra centralizada de medicamentos y productos sanitarios,
-  o los sistemas unidosis.

En Castilla y León se ha dado un fuerte impulso a las estrategias dirigidas a la utilización de genéricos, lo que ha supuesto que en 2009 el porcentaje de consumo de estos productos sea ya del 26% y a la prescripción por principio activo cuyo porcentaje ha aumentado hasta un 30%  en el año 2009.
6.- Por último, convendría analizar, una vez más, el tema de la financiación, especialmente en el momento de crisis económica que estamos viviendo.
Deberíamos explorar nuevas formas de financiación que coadyuven al sostenimiento del gasto sanitario, o bien que modifiquen o reordenen las ya existentes, todo ello sin perjuicio de continuar sensibilizando a los ciudadanos en el uso co-responsable y racional de los servicios sanitarios.
Es necesario que las transferencias estatales tengan carácter  finalista, que aseguren un modelo sanitario suficiente y equitativo y para ello introduzca criterios demográficos, de dispersión territorial y de envejecimiento.
Este debate cada vez más urgente debe realizarse de manera global y uniforme para todo el sistema  y debe ser capitaneado por el Gobierno de la Nación en el seno del Consejo Interterritorial.
Para finalizar, permítanme, una última reflexión, debemos ser capaces de comprometernos a adoptar las medidas necesarias para que nuestro Sistema de Salud sea sostenible económicamente sin descuidar los factores que han hecho de nuestra Sanidad, un referente internacional por su universalidad, nivel de acceso y calidad. 
Muchas gracias.
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